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CAPITULO IV

Planificación urbanística

Artículo 17. Planes Urbanísticos.
En la elaboración de los planes urbanísticos municipales,

se tendrán en cuenta las prescripciones contenidas en esta
Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21
del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acús-
tica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003.

TITULO III

NORMAS DE CALIDAD ACUSTICA

CAPITULO I

Límites admisibles de ruidos y vibraciones

Sección 1.ª. Límites admisibles de ruidos

Artículo 18. Límites admisibles de ruidos en el interior
de las edificaciones, en evaluaciones con puertas y ventanas
cerradas.

1. En el interior de los recintos de una edificación, el
Nivel Acústico de Evaluación (NAE), expresado en dBA, valo-
rado por su nivel de inmisión sonora, utilizando como índice
de valoración el nivel continuo equivalente, LAeq, con las
correcciones a que haya lugar, y medido con ventanas y puertas
cerradas, no deberá sobrepasar, como consecuencia de la acti-
vidad, instalación o actuación ruidosa externa al recinto, en
función de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción
de los ruidos procedentes del ambiente exterior, los valores
indicados en la Tabla núm. 1 del Anexo I de la presente
Ordenanza.

2. Cuando el ruido de fondo (nivel de ruido con la actividad
ruidosa parada), valorado por su LAeq, en la zona de con-
sideración, sea superior a los límites del NAE expresados en
la Tabla núm. 1 del Anexo I de la presente Ordenanza, el
ruido de fondo será considerado como límite máximo admisible
del NAE.

3. El Nivel Acústico de Evaluación NAE es un parámetro
que trata de evaluar las molestias producidas en el interior
de los recintos por ruidos fluctuantes procedentes de insta-
laciones o actividades ruidosas.

Se define como:

NAE = LAeqAR + A , donde:
- LAeqAR, es el LAeq determinado, procedente de la acti-

vidad ruidosa.
- A, es un coeficiente de corrección, definido como el

valor numérico mayor entre los posibles índices correctores:
K bajo nivel de ruido de fondo (P),
K tonos puros (K1),
K por tonos impulsivos (K2).

En toda valoración será necesario determinar el valor de
los índices correctores, siendo:

a) P: Correcciones por bajo nivel de ruido de fondo:

Si el ruido de fondo medido en el interior del recinto sin
funcionar la actividad ruidosa, valorado por su L90, es inferior
a 27 dBA se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + P

Siendo:

- LAeqAR = El nivel continuo equivalente procedente de
la actividad generadora.

- P = Factor Corrector.

b) K1: Correcciones por tonos puros:
Cuando se detecte la existencia de tonos puros en la valo-

ración de la afección sonora en el interior de la edificación,
se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + K1

El valor a asignar al parámetro K1 será de 5 dBA. La
existencia de tonos puros debe ser evaluada conforme a lo
definido en los artículos 25 y 26 de la presente Ordenanza.

c) K2: Corrección por tonos impulsivos:
Cuando se aprecie la existencia de ruidos impulsivos pro-

cedentes de los focos ruidosos en el interior de la edificación,
se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + K2

Detectada la existencia de tonos impulsivos en la eva-
luación, se le asignará un valor que no será inferior a 2 dBA
ni superior a 5 dBA, de acuerdo con lo definido en el artículo 26
de la presente Ordenanza. La sistemática de determinación
del parámetro K = Laim – LAeq1min que establecerá el valor
de la penalización K2, viene definida en el artículo 25 de
la presente Ordenanza.

Una vez hallado el valor de NAE, correspondiente a cada
caso, éste será el valor a comparar con los límites establecidos
en la Tabla 1 del Anexo I de la presente Ordenanza.

Artículo 19. Límites admisibles de ruidos en el interior
de las edificaciones, en evaluaciones con puertas cerradas
y ventanas abiertas.

En el interior de los locales de una edificación, el NAE
expresado en dBA, valorado por su nivel de inmisión sonora,
utilizando como índice de valoración el nivel continuo equi-
valente, LAeqAR, con las correcciones a que haya lugar por
bajos ruidos de fondo, tonos puros o tonos impulsivos y rea-
lizando las mediciones situando el micrófono en el centro de
la ventana completamente abierta, no deberá sobrepasar,
como consecuencia de la actividad, instalación o actuación
ruidosa en el período de tiempo tomado en consideración,
en más de 5 dBA el ruido de fondo valorado por su LAeq,
con la actividad ruidosa parada.

Artículo 20. Límites admisibles de emisión de ruidos al
exterior de las edificaciones.

1. Las actividades, instalaciones o actuaciones ruidosas
no podrán emitir al exterior, con exclusión del ruido de fondo,
un Nivel de Emisión al Exterior NEE, valorado por su nivel
de emisión y utilizando como índice de valoración el nivel
percentil 10 (L10), superior a los expresados en la Tabla núm. 2
del Anexo I de la presente Ordenanza, en función de la zoni-
ficación y horario.

2. Cuando el ruido de fondo valorado por su nivel percentil
10 (L10), sea superior al límite correspondiente de NEE expre-
sado en la Tabla núm. 2 del Anexo I de esta Ordenanza,
este ruido de fondo será considerado como valor límite máximo
admisible para el NEE.

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la
actividad o instalación industrial no corresponda a ninguna
de las zonas establecidas en la Tabla núm. 2 del Anexo I de
esta Ordenanza, se aplicará la más próxima por razones de


